
RESOLUCIÓN N° 13-HJEMyFSL-23 

SAN LUIS treinta de octubre de dos mil veintitrés.- 

AUTOS Y VISTOS:  Los autos caratulados "DIRECCION DE SUMARIOS 

ADMINISTRATIVOS REMITE OFR 12328/4: "DR. JOSE AGUSTIN RUTA - 

DR. MARCOS ESTEBAN FIGUEROA ZAVALA S/ COMPULSA- SUMARIO 

ADMINISTRATIVO". JUR N°  51/22 los cuales son traídos a efectos de resolver 

la cuestión planteada preliminarmente por parte de la defensa del Dr. José Agustín 

Ruta, que solicita la exclusión de los testigos Claudia Patricia Rocha, Adriana Cecilia 

Crespo y Tadeo Nobile, por haber solicitado éstos la calidad de querellantes en el 

proceso penal. 

Y CONSIDERANDO: Que, no surgiendo prohibición alguna de los plexos normativos 

adjetivos que en distinta medida regulan el presente proceso, esto es CPCC, CPCrim 

y LHJE, se impone rechazar la pretendida exclusión de las testimoniales. 

Que lo resuelto también encuentra debido fundamento en la 

necesidad de favorecer la amplitud probatoria en procura de alcanzar el más amplio 

conocimiento de las cuestiones debatidas. 

Finalmente conviene precisar que la ponderación de las 

testimoniales se circunscribirá al ámbito específico del presente proceso. 

Por lo expuesto SE RESUELVE:  Rechazar la cuestión 

preliminar planteada por la Defensa. 

Notifíquese y regístrese.- 

"La presente actuación se encuentra firmada digitalmente en el sistema de gestión 
informático lurix por la Sres. Miembros del Honorable Jurado de Enjuiciamiento de la 
Provincia de San Luis, Dr. JORGE ALBERTO LEVINGSTON, Dr. JAVIER SOLANO 
AYALA, Dr. FERNANDO ALBERTO PASCUET, Dr. ALFONSO HERNÁN VERGÉS, Dra. 
GIMENA RAMÍREZ COUTO, Dra, VALERIA LORENA IM 	, s. ARISA NOEMI 

F10, Dip. VERONICA G RO, DO. GUSTAVO DA 	M—ÓRALE " 
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